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2.a En el caso de renuncia total al permiso, los titulares estarán obli-
gados a justificar a plena satisfacción de la Administración, el haber rea-
lizado los trabajos e invertido las cantidades que se señalan en la condición
1.a anterior.

En el caso de renuncia parcial deberá procederse de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 73 del Reglamento para la aplicación de la Ley 21/1974,
de 27 de junio, sobre Investigación y Explotación de Hidrocarburos, apro-
bado por Real Decreto 2362/1976, de 30 de julio.

3.a De acuerdo con el contenido del artículo 26 del Reglamento
de 30 de julio de 1976, la inobservancia de la condición 1.a lleva aparejada
la caducidad del permiso.

4.a la caducidad del permiso de investigación será únicamente decla-
rada por las causas establecidas en la legislación aplicable, procediéndose
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 72 del Reglamento aprobado
por Real Decreto de 30 de julio de 1976.

Artículo 3.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de los intereses de
la Defensa Nacional, en las áreas de instalaciones militares y en las de
sus zonas de seguridad que serán compatibles y no afectas por estas pre-
visiones, conforme a la Ley 8/1975, de 12 de marzo (zonas e instalaciones
de interés para la Defensa Nacional).

Artículo 4.

Se autoriza al Ministro de Industria y Energía para dictar las dispo-
siciones necesarias para el cumplimiento de lo que en este Real Decreto
se dispone.

Dado en Madrid a 13 de marzo de 1998.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria y Energía,
JOSEP PIQUÉ I CAMPS

7335 ORDEN de 3 de marzo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 140/1997, interpuesto por
la representación de «Oleaginosas y Cereales, Sociedad
Anónima».

En el recurso contencioso-administrativo número 140/1997, interpuesto
por la representación de «Oleaginosas y Cereales, Sociedad Anónima»
(OLEYSA), contra resolución de este Departamento de 22 de noviembre
de 1996, sobre revocación parcial de subvención concedida, se ha dictado
por la Audiencia Nacional, con fecha 9 de diciembre de 1997, sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Fernando Bermúdez de Castro Rosillo, en nombre
y representación de “Oleaginosas y Cereales, Sociedad Anónima” (OLEYSA),
contra resolución del Ministerio de Industria y Energía de 22 de noviembre
de 1996, debiendo anular la misma por no ser ajustada a derecho. No
haber lugar a la imposición de una especial condena en costas. Así por
esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis-
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de mayo de 1996,
«Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario, Pedro Ferreras Díez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7336 ORDEN de 3 de marzo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo número 1.226/1996, interpuesto
por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas
de Cantabria.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.226/1996, inter-
puesto por el Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas de Can-

tabria, contra Resolución de la Dirección General de la Energía de 12
de junio de 1996, sobre diligenciado del boletín de instalación eléctrica
de una estación de servicio, se ha dictado por el Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, con fecha 9 de abril de 1997, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo promovido por el Procurador señor Cuevas Íñigo,
en nombre y representación del Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras
Públicas, contra la Resolución de la Dirección General de la Energía de
fecha 12 de junio de 1996, por la que se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Dirección Provincial de Industria
y Energía de fecha 11 de mayo de 1995 por la que se diligencia y sella
el boletín de instalación eléctrica de la estación de servicio sita en la
carretera La Albericia-El Sardinero, según proyecto suscrito por Ingeniero
Técnico de Obras Públicas; sin que proceda hacer mención expresa acerca
de las costas procesales causadas, al no haber méritos para su imposición.
Así, por esta nuestra sentencia, que se notificará a las partes con expresión
de los recursos que en su caso procedan frente a ella, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución; 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis-
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de mayo de 1996,
«Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario, Pedro Ferreras Díez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

7337 ORDEN de 3 de marzo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
1.374/95, interpuesto por la representación de don Miguel
Pérez Zarco y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.374/95, interpuesto
por la representación de don Miguel Pérez Zarco y otros, contra la reso-
lución de este Departamento de 6 de junio de 1995, por la que se desestiman
las solicitudes de abono de las diferencias retributivas aplicables a los
funcionarios destinados en el extranjero, se ha dictado por la Audiencia
Nacional, con fecha 22 de diciembre de 1997, sentencia, cuya parte dis-
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Guillermo García
San Miguel, en nombre y representación de las personas relacionadas en
el encabezamiento de esta sentencia, contra la resolución de 6 de junio
de 1995, que les denegó su petición, debemos confirmar y confirmamos
dichas resoluciones administrativas por ser conformes a Derecho, sin hacer
condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará, haciendo la indicación
de que la misma es firme y contra ella no cabe recurso ordinario alguno
y testimonio de la cual será remitido con el expediente a la oficina de
origen para su ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis-
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de mayo de 1996,
«Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario, Pedro Ferreras Díez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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7338 ORDEN de 3 de marzo de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 1.500/95, interpuesto don Recaredo
Lázaro Gómez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.500/95, interpuesto
por don Recaredo Lázaro Gómez contra resolución de la Subsecretaría
de este Departamento de 11 de mayo de 1995, sobre denegación de la
petición sobre reingreso, se ha dictado por el Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, con fecha 1 de diciembre de 1997, sentencia, cuya parte dis-
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos la causa de inadmisi-
bilidad opuesta por la Abogacía del Estado y, en su consecuencia, debemos
inadmitir e inadmitimos el recurso contencioso-administrativo interpuesto,
en su propio nombre y representación, por don Recaredo Lázaro Gómez,
contra el acto administrativo reflejado en el fundamento de derecho pri-
mero de la presente resolución, al concurrir la causa de inadmisibilidad
prevista en el artículo 82, c), de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y todo ello sin efectuar pronunciamiento alguno en cuanto
a costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se notificará haciendo la indicación
de recursos que prescribe el artículo 248.4 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido en
los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido a bien dis-
poner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de marzo de 1998.—P. D. (Orden de 17 de mayo de 1996,
«Boletín Oficial del Estado» del 23), el Subsecretario, Pedro Ferreras Díez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

BANCO DE ESPAÑA
7339 RESOLUCIÓN de 27 de marzo de 1998, del Banco de España,

por la que se hacen públicos los cambios de divisas corres-
pondientes al día 27 de marzo de 1998, que el Banco de
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice
por su propia cuenta, y que tendrán la consideración de
cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la nor-
mativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas

Comprador Vendedor

1 dólar USA ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154,436 154,746
1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 168,459 168,797
1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,771 84,941
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,296 25,346
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 260,287 260,809

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,592 8,610
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 410,954 411,776

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,214 75,364
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,237 22,281
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212,891 213,317

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,763 82,929
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,683 48,781

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 109,305 109,523
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,718 103,926

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119,376 119,614
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,654 19,694
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20,562 20,604
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,932 27,988
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,049 12,073
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104,245 104,453
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86,994 87,168

Madrid, 27 de marzo de 1998.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.


